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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se INCORPORA al expediente la contestación a la demanda, presentada 

en termino por EDWIN RODRIGO CORREA GIL y la EMPRESA DE TAXIS BELÉN 

S.A.S., a la que se le dará el respectivo trámite, una vez se encuentre 

debidamente integrado el contradictorio. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
B. 

RADICADO  05001 31 03 012 2024-00043 00  

PROCESO VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE YASMÍN ANDREA Y MARÍA GLADIS SERNA OSORIO, HUGO 

DANIEL MONTOYA ZAPATA, DANIELA Y NICOLÁS 

MONTOYA SERNA, MELISSA JULIETH GÓMEZ SERNA Y 

MARTHA CECILIA QUINTERO SERNA  

DEMANDADO EDWIN RODRIGO CORREA GIL, EMPRESA DE TAXIS BELÉN 

S.A.S. Y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  

DECISIÓN INCORPORA CONTESTACIÓN 
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Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012 Oral

Medellin - Antioquia
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